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[bookmark: _Toc227856171]PRESENTACIÓN
Tunja es historia viva, memoria compartida y creatividad en permanente construcción. En cada barrio, vereda y escenario cultural habita el talento de artistas, gestores y portadores de tradición que, con su trabajo, fortalecen nuestra identidad y proyectan la ciudad hacia nuevos horizontes. El arte y la cultura no solo preservan lo que somos: nos permiten dialogar con el mundo desde nuestras raíces.
En el marco del Plan de Desarrollo Municipal “Conectemos Tunja con el Mundo 2024–2027”, y bajo la orientación estratégica de la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, la Administración Municipal reafirma su compromiso con el fortalecimiento del sector cultural local, mediante políticas públicas y acciones concretas que garantizan el acceso equitativo a los recursos públicos, promueven la inclusión social y consolidan a Tunja como referente cultural y patrimonial de la región.
Con este propósito presentamos la Convocatoria de Estímulos para Procesos Artísticos y Culturales de Tunja – CEPAC 2026, una apuesta decidida por el reconocimiento y el fortalecimiento de las iniciativas culturales del municipio. Esta convocatoria proyecta a Tunja hacia el futuro, impulsando la creación, la circulación, el fomento y la preservación del patrimonio material e inmaterial, como pilares del desarrollo cultural sostenible y del bienestar colectivo.









[bookmark: _Toc227856172]OBJETIVO GENERAL

La Convocatoria de Estímulos para Procesos Artísticos y Culturales de Tunja – CEPAC 2026 tiene por objeto consolidar a Tunja como un territorio de creación, memoria y proyección cultural, mediante la asignación de apoyos económicos directos que impulsen el talento local, fortalezcan los procesos artísticos y patrimoniales, y promuevan el acceso democrático a la cultura en todo el municipio.
A través de esta iniciativa, la Administración Municipal reafirma su compromiso con el desarrollo cultural como eje de transformación social, identidad territorial y conexión de Tunja con el mundo, en coherencia con el Plan de Desarrollo Municipal “Conectemos Tunja con el Mundo 2024–2027”
[bookmark: _Toc227856173]ALCANCE	
La convocatoria está dirigida a personas naturales, colectivos y personas jurídicas que desarrollen procesos artísticos, culturales y patrimoniales en Tunja, reconociendo la diversidad de expresiones, trayectorias y contextos que enriquecen la vida cultural del municipio.
Mediante la asignación de estímulos económicos financiados con recursos de la vigencia fiscal 2026, se apoyarán iniciativas orientadas a la creación, circulación, formación, investigación y preservación del patrimonio cultural, promoviendo la participación de mujeres, juventudes, comunidades étnicas, población LGBTIQ+ y sectores históricamente excluidos, en armonía con el enfoque territorial e inclusivo adoptado por la Administración Municipal.







[bookmark: _Toc227856174]FUNDAMENTACIÓN LEGAL	
[bookmark: _Toc227856175]Normativa Nacional
La presente convocatoria se fundamenta en el siguiente marco normativo nacional:
· Constitución Política de Colombia, artículos 1, 7, 13, 70 y 71, que reconocen el carácter pluralista del Estado, la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, el derecho a la igualdad y la no discriminación, así como el deber del Estado de promover y fomentar el acceso a la cultura en igualdad de oportunidades.
· Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura), especialmente sus artículos 17 y 18, que establecen la responsabilidad del Estado de fomentar las artes, promover estímulos para la creación, la actividad artística, la investigación y el fortalecimiento de los procesos culturales.
· Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, que incorpora el enfoque territorial, de género, diferencial e interseccional en las políticas públicas, orientando la garantía de derechos culturales para mujeres, personas LGBTIQ+, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, pueblos indígenas, pueblo Rrom y poblaciones en situación de vulnerabilidad.
· Ley 1482 de 2011, modificada por la Ley 1752 de 2015, que establece medidas para prevenir y sancionar actos de discriminación.
· Ley 2070 de 2020, mediante la cual se adoptan medidas para la reactivación y fortalecimiento del sector cultura.
· La Ley 1493 de 2011 (o Ley de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas en Colombia) regula y fomenta la industria de eventos en vivo, tales como teatro, música y danza. 
· Ley 1638 de 2013, no se admitirán propuestas que incluyan la participación de animales (silvestres, nativos o exóticos) en actos o rutinas. Asimismo, por razones de seguridad y gestión de riesgos, queda prohibido el uso de fuego, pirotecnia y objetos cortopunzantes en las puestas en escena. 

[bookmark: _Toc227856176]Normativa Territorial
La presente convocatoria se desarrolla en armonía con el marco normativo y de planificación territorial vigente, en particular:
· Plan de Desarrollo Municipal “Conectemos Tunja con el Mundo 2024–2027”, adoptado mediante Acuerdo Municipal 011 de 2024, especialmente en su línea estratégica de Bienestar Social e Inclusión y el componente orientado al fortalecimiento de la cultura, el patrimonio y la identidad territorial, el cual promueve el acceso equitativo a bienes y servicios culturales, el cierre de brechas sociales y el reconocimiento de la diversidad.
· Las disposiciones contenidas en el Plan Plurianual de Inversiones y el presupuesto municipal aprobado para la vigencia fiscal correspondiente, que asigna recursos al sector cultura.
· Las políticas públicas municipales vigentes relacionadas con cultura, patrimonio, inclusión social, enfoque diferencial y participación ciudadana, en cuanto resulten aplicables.
· Las demás disposiciones administrativas expedidas por la Administración Municipal y la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, en el marco de sus competencias legales.












[bookmark: _Toc227856177]PERFILES DE PARTICIPACIÓN	
[bookmark: _Toc227856178]Personas Naturales
Mayores de dieciocho (18) años, que acrediten residencia permanente en el municipio de Tunja durante los últimos dos (2) años, contados a partir de la fecha de apertura de la convocatoria, mediante certificación expedida por la Oficina de Atención al Ciudadano de la Alcaldía Mayor de Tunja. Además, deberán demostrar una experiencia mínima de dos (2) años en el área en la que se presenta la propuesta.
[bookmark: _Toc227856179]Grupos Conformados
Alianza de dos (2) o más personas naturales mayores de dieciocho (18) años, reunidas de manera informal, que presentan una propuesta en la cual participan activamente en su creación y/o ejecución. El grupo debe acreditar, mediante soportes de trayectoria, una experiencia mínima de dos (2) años como colectivo conformado. 
El grupo deberá designar un representante, quien será el único canal de comunicación válido con la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial del Municipio de Tunja y asumirá las actuaciones necesarias dentro del proceso de la convocatoria. En caso de resultar seleccionado como beneficiario, el representante será el responsable de aportar la documentación requerida para la aceptación del estímulo y para cada uno de los desembolsos.
Todos los integrantes del grupo deberán contar con disponibilidad para asumir los compromisos derivados de la aceptación del estímulo y, en caso de resultar beneficiarios, responderán de manera solidaria por el cumplimiento integral de las obligaciones establecidas en la convocatoria y en el acto administrativo de otorgamiento.
Los integrantes del grupo deberán acreditar residencia permanente en el municipio de Tunja durante los últimos dos (2) años, contados a partir de la fecha de apertura de la convocatoria, mediante certificación expedida por la Oficina de Atención al Ciudadano de la Alcaldía Mayor de Tunja.
[bookmark: _Toc227856180]Personas Jurídicas Privadas Con O Sin Ánimo De Lucro
Personas Jurídicas, privadas, con o sin ánimo de lucro, deberán contar con una constitución mínima de dos (2) años a la fecha de apertura de la convocatoria y un término de duración no inferior a dos (2) años posteriores a la misma.
Deberán acreditar que su domicilio principal se encuentra en el municipio de Tunja, lo cual se verificará mediante el certificado de existencia y representación legal.
El objeto social deberá contemplar de manera expresa el desarrollo de actividades de carácter artístico, cultural o patrimonial, o actividades directamente relacionadas con la línea de participación a la cual se postulan.
Para efectos de la participación, se deberá aportar certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Tunja, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de apertura de la convocatoria.
[bookmark: _Toc227856181]CONDICIONES GENERALES DE POSTULACIÓN
a) Cada participante, ya sea como persona natural, integrante de un grupo conformado o representante de una persona jurídica, podrá presentar únicamente una (1) propuesta en la Carpeta de Estímulos y solo podrá postularse a una (1) línea de participación.
b) Esta restricción aplica independientemente del rol que desempeñe el participante, por lo cual no podrá presentarse simultáneamente de manera individual, como integrante de un grupo o como representante o miembro de una persona jurídica en otra propuesta.
c) Con el fin de garantizar los principios de equidad, igualdad, transparencia y selección objetiva en el acceso a los recursos públicos destinados al sector cultural, la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial rechazará las propuestas en las que se evidencie el incumplimiento de estas condiciones.
d) Cada participante deberá postularse de manera directa y acreditar su rol específico dentro de la propuesta. No se admitirán postulaciones presentadas por terceros que no hagan parte formal de la misma, tales como representantes informales, intermediarios o managers externos.
e) La conformación de los grupos participantes será definitiva al momento del cierre de la convocatoria. No se permitirá el cambio, reemplazo o adición de integrantes durante el proceso de evaluación.
f) En caso de resultar seleccionados, cualquier modificación excepcional por causa debidamente justificada y acreditada deberá ser autorizada previamente por la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial.
g) La propuesta fue evaluada con base en las calidades, experiencia y roles específicos de sus integrantes, en cumplimiento de los principios de selección objetiva, igualdad y transparencia. El incumplimiento de esta disposición podrá dar lugar a la cancelación del estímulo y, de ser el caso, al reintegro de los recursos entregados.
[bookmark: _Toc227856182]¿QUIÉNES NO PUEDEN PARTICIPAR?
Las personas y entidades que se relacionan a continuación no podrán participar, por encontrarse en alguna prohibición, inhabilidad, incompatibilidad o impedimento, establecida por la normativa vigente o por las reglas del presente proceso:
a) Personas colombianas o extranjeras menores de dieciocho (18) años.
b) Personas que hayan sido condenadas por delitos contra la libertad, integridad y formación sexual de niños, niñas y adolescentes, de conformidad con lo establecido en la Ley 1918 de 2018.
c) Personas naturales, integrantes de grupos conformados, participantes de personas jurídicas, sus representantes legales o socios, que tengan vínculos de parentesco con servidores públicos de los niveles directivo, asesor o ejecutivo de la Alcaldía de Tunja, o con quienes ejerzan control interno o fiscal de la Alcaldía de Tunja, en los siguientes grados:
· Primer y segundo grado de consanguinidad: hijos, padres, abuelos, nietos, hermanos.
· Primer y segundo grado de afinidad: cónyuge, compañero(a) permanente, yernos, nueras, suegros, cuñados.
· Primer grado civil: padres adoptantes e hijos adoptivos.
d) Funcionarios y servidores públicos.
e) Trabajadores oficiales.
f) Exservidores públicos de la Alcaldía de Tunja que hayan desempeñado funciones u obligaciones relacionadas directa o indirectamente con las Convocatorias de Fomento y Estímulos de la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro.
g) Contratistas, operadores o asesores, que desempeñen funciones u obligaciones relacionadas directa o indirectamente con las Convocatorias de Fomento y Estímulos de la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro.
h) Personas jurídicas, grupos conformados, colectivos o agrupaciones artísticas a las que pertenezcan, estén vinculados o hagan parte los contratistas que tengan relación contractual vigente con la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, ni aquellos que actúen en representación de estos.
i) Personas naturales, integrantes de grupos conformados, participantes de personas jurídicas, sus representantes legales o socios de hecho o derecho, que, de manera directa o indirecta, hayan tenido injerencia en la estructuración, elaboración y/o definición de los términos, requisitos y condiciones de las Convocatorias de Fomento y Estímulos para el Arte y la Cultura; así como su cónyuge o compañero(a) permanente y las personas con quienes tengan parentesco en los siguientes grados:
· Hasta el cuarto grado de consanguinidad: padres, hijos, abuelos, nietos, bisabuelos, bisnietos, hermanos, tíos y sobrinos.
· Hasta el segundo grado de afinidad: suegros, yernos, nueras y cuñados.
· Primer grado civil: padres adoptantes e hijos adoptivos.
j) Personas naturales, integrantes de grupos conformados, participantes de personas jurídicas, sus representantes legales o socios, que hayan sido objeto de una sanción administrativa impuesta por autoridad competente, o que cuenten con una declaratoria de incumplimiento parcial o total.
k) Entidades públicas o entidades con participación pública, cualquiera sea su naturaleza jurídica.
l) Personas naturales o jurídicas, integrantes de grupos conformados, participantes de personas jurídicas, así como sus representantes legales o socios, respecto de quienes, en convocatorias adelantadas por la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial durante las dos (2) vigencias inmediatamente anteriores, se haya verificado, mediante actuaciones administrativas debidamente documentadas, la presentación de información falsa, inexacta o inconsistente que comprometió la veracidad de los trámites administrativos, la correcta gestión de los recursos públicos o la integridad del proceso.
m) La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial verificará los certificados de antecedentes judiciales, medidas correctivas, antecedentes disciplinarios, antecedentes fiscales, registro de inhabilidades por delitos sexuales y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). En caso de evidenciarse alguna inhabilidad o incompatibilidad, la propuesta será rechazada o, si ya se hubiere otorgado el estímulo, se procederá a su cancelación y al reintegro de los recursos, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes.
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REFERENCIA CREADA CON IA 
[bookmark: _Toc227856183]RECOMENDACIONES GENERALES
· Leer estos lineamientos por completo y si tiene dudas sobre ellos o presenta algún inconveniente con el sitio web de las convocatorias, debe dirigirse a atención al ciudadano y radicar un SAC, o realice su pregunta dentro del cronograma y horario establecido en la Convocatoria Estímulos para Procesos Artísticos y Culturales de Tunja (CARPETA ESTIMULOS) 2026.
· Las propuestas deben ser inéditas; no se admitirán aquellas presentadas en años anteriores.
· En caso de falsedad, inexactitud u omisión en la información suministrada, el participante podrá ser sujeto de las sanciones previstas en el Código Penal Colombiano Ley 599 del 2000 y de las demás actuaciones administrativas a que haya lugar.
[bookmark: _Toc227856184]OBJETIVO GENERAL
Promover la creación de obras escénicas y procesos creativos de artistas residentes en Tunja durante el año 2026, fortaleciendo el capital simbólico y económico del sector teatral local mediante propuestas individuales o grupales.
[bookmark: _Toc227856185]DESCRIPCIÓN
La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja invita a la comunidad artística a participar en la Convocatoria de Estímulos a la Creación Escénica 2026. Esta línea apoya proyectos que conciban la escena como un dispositivo vivo de encuentro y experimentación, integrando lenguajes narrativos y performáticos. Se priorizarán propuestas que asuman el proceso creativo como un espacio de investigación y toma de decisiones técnicas y conceptuales desde perspectivas contemporáneas.




[bookmark: _Toc227856186]PRESUPUESTO		
Para la presente convocatoria de estímulos para proyectos artísticos y culturales, la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de la Alcaldía de Tunja cuenta con apropiación presupuestal en las respectivas líneas de inversión destinadas a la financiación de los estímulos aquí establecidos, conforme a la vigencia fiscal correspondiente.
	Línea
	Creación

	Número de Estímulos
	Dos (2). 

	Cuantía
	Veinte millones de pesos ($20.000.000) c/u.

	Total, de recursos económicos
	Cuarenta millones de pesos ($40.000.000).

	Pago del estímulo
	60% una vez se conozca el resultado de la Convocatoria, condicionado a la disponibilidad de los recursos y 40% previa presentación y aprobación del informe final y soportes de la realización de la propuesta.

	Expresiones Culturales
	Teatro sala, teatro para espacios abiertos, no convencionales, teatro de títeres, marionetas, magia, clown pantomima y circo.


[bookmark: _Toc227856187]CRONOGRAMA		
Cada línea de participación contará con un cronograma específico que define las distintas etapas de la convocatoria. Es responsabilidad exclusiva del participante verificar dicho cronograma, cumplir con los plazos establecidos y realizar seguimiento constante a las publicaciones que se realicen en la página web: https://alcaldiatunja.micolombiadigital.gov.co/ y/o en la plataforma https://convocatoriaestimulos.tunja.gov.co/. 
Nota: Recuerde seguir y tener en cuenta cada una de las fechas de inicio y cierre de las etapas establecidas en el cronograma, con el fin de garantizar el correcto desarrollo y avance de la convocatoria. Asimismo, verifique el cumplimiento de todos los requisitos solicitados para su participación.
[image: ]
[bookmark: _Toc227856188]DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
[bookmark: _Toc227856189]Persona Natural
1. Copia legible de la cédula de ciudadanía. Copia por ambas caras ampliada al 150% en una sola página en formato PDF.
2. Registro Único Tributario (RUT) actualizado, con domicilio en la ciudad de Tunja y con la información personal del participante vigente. No se aceptarán RUT que se encuentren suspendidos, en trámite, en borrador o protegidos con contraseña.
3. Inhabilidades: 
a) Certificados de antecedentes judiciales 
b) Certificado de medidas correctivas 
c) Certificado de antecedentes disciplinarios 
d) Certificado de antecedentes fiscales 
e) Certificado de inhabilidades por delitos sexuales, este debe ir dirigido a la Alcaldía Mayor de Tunja Nit: 891.800.846 – 1
f) Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).
4. Certificación bancaria, no se aceptarán cuentas de Nequi o Daviplata; únicamente se admitirán cuentas de ahorro o corriente.
Los documentos anteriormente relacionados deberán contar con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria.
5. Acreditación de residencia permanente en la ciudad de Tunja
Acreditar residencia permanente en el municipio de Tunja durante los últimos dos (2) años como mínimo, mediante certificación expedida por la Oficina de Atención al Ciudadano de la Alcaldía de Tunja, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de apertura de la convocatoria, en la que conste expresamente el tiempo de residencia requerido.
La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja podrá verificar la información y, cuando lo considere necesario, requerir certificación expedida por la Oficina de Atención al Ciudadano de la Alcaldía de Tunja en la que conste el tiempo de residencia exigido.
6. Soporte del Registro Único Nacional de Agentes Culturales, administrado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario contados a partir de la apertura de la convocatoria. Este documento puede descargarse desde la página web oficial del Ministerio: https://soycultura.mincultura.gov.co/
7. Deberán acreditar trayectoria en la categoría a la que se postulan, con una experiencia mínima de dos (2) años. Esta trayectoria deberá ser demostrable mediante soportes como certificados, portafolios, registros audiovisuales, publicaciones y/o enlaces a redes sociales, que evidencien el desarrollo continuo de procesos, proyectos o actividades relacionadas con la categoría seleccionada.
[bookmark: _Toc227856190]Grupo Conformado
1. Copia legible de la cédula de ciudadanía, copia por ambas caras ampliada al 150% en una sola página en formato PDF de cada uno de los integrantes del grupo.
2. Registro Único Tributario (RUT) del representante designado, con domicilio en la ciudad de Tunja, actualizado y con la información personal vigente. No se aceptarán RUT que se encuentren en estado suspendido, en trámite, en borrador o protegidos con contraseña.
3. Inhabilidades: Todos los integrantes del grupo deberán acreditar:
a) Certificados de antecedentes judiciales 
b) Certificado de medidas correctivas 
c) Certificado de antecedentes disciplinarios 
d) Certificado de antecedentes fiscales 
e) Certificado de inhabilidades por delitos sexuales, este debe ir dirigido a la Alcaldía Mayor de Tunja Nit: 891.800.846 – 1
f) Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).
4. Certificación bancaria, no se aceptarán cuentas de Nequi o Daviplata; únicamente se admitirán cuentas de ahorro o corriente.
Todos los documentos anteriormente relacionados deberán contar con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria.
5. Acreditación de residencia permanente en el municipio de Tunja.
Todos los integrantes del grupo deberán acreditar residencia permanente en el municipio de Tunja durante los últimos dos (2) años como mínimo, mediante certificación expedida por la Oficina de Atención al Ciudadano de la Alcaldía de Tunja, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de apertura de la convocatoria, en la que conste expresamente el tiempo de residencia requerido.
6. Carta de conformación del grupo, debidamente diligenciada y suscrita por todos sus integrantes, incluido el representante designado. La información contenida en este documento deberá coincidir plenamente con la registrada en el formulario de inscripción en línea. La carta deberá estar firmada de manera digital o manuscrita y posteriormente escaneada por cada uno de los integrantes.
7. Soporte del Registro Único Nacional de Agentes Culturales, administrado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario contados a partir de la apertura de la convocatoria. Este documento puede descargarse desde la página web oficial del Ministerio: https://soycultura.mincultura.gov.co/
8.  Se solicita a los participantes acreditar trayectoria en la categoría a la que se postulan, con una experiencia mínima de dos (2) años. Esta trayectoria deberá ser demostrable mediante soportes como certificados, portafolios, registros audiovisuales, publicaciones y/o enlaces a redes sociales, donde se evidencie el desarrollo continuo de procesos, proyectos o actividades relacionadas con la categoría seleccionada.
[bookmark: _Toc227856191]Persona Jurídica Con O Sin Ánimo De Lucro
Podrán participar personas jurídicas privadas, con o sin ánimo de lucro, que cumplan las siguientes condiciones:
a) Estar legalmente constituidas con una antelación mínima de dos (2) años a la fecha de apertura de la convocatoria.
b) Contar con un término de duración no inferior a dos (2) años posteriores a la fecha de apertura de la convocatoria.
c) Tener como domicilio principal el municipio de Tunja.
d) Contemplar en su objeto social, de manera expresa, el desarrollo de actividades de carácter artístico, cultural o patrimonial, o actividades directamente relacionadas con la línea de participación a la cual se postula.
El cumplimiento de estas condiciones se verificará mediante la documentación aportada por la entidad participante.
Documentos requeridos
1. Certificado de existencia y representación legal, Expedido por la Cámara de Comercio de Tunja, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de apertura de la convocatoria.
En dicho documento se verificará la constitución, domicilio, objeto social, término de duración y el cumplimiento de la renovación correspondiente. Así mismo, se deberá acreditar que la persona jurídica cuenta con una antigüedad mínima de dos (2) años contados a partir de su fecha de constitución.
2. Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, con domicilio en el municipio de Tunja y actualizado con la información tributaria vigente. No se aceptarán RUT que se encuentren suspendidos, en trámite, en borrador o protegidos con contraseña.
3. Copia legible de la cédula de ciudadanía, copia por ambas caras ampliada al 150% en una sola página en formato PDF, del representante legal.
4. Inhabilidades: La persona jurídica y cada uno de los integrantes deberán acreditar:
a) Certificados de antecedentes judiciales 
b) Certificado de medidas correctivas 
c) Certificado de antecedentes disciplinarios 
d) Certificado de antecedentes fiscales 
e) Certificado de inhabilidades por delitos sexuales, este debe ir dirigido a la Alcaldía Mayor de Tunja Nit: 891.800.846 – 1
f) Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).
5. Certificación bancaria, no se aceptarán cuentas de Nequi o Daviplata; únicamente se admitirán cuentas de ahorro o corriente.
Todos los documentos anteriormente relacionados deberán contar con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria.
6. Relación de integrantes de la propuesta, debidamente firmada por el representante legal y por cada uno de los participantes, la cual deberá diligenciarse de manera digital en la plataforma oficial dispuesta para la convocatoria.
7. Soporte del Registro Único Nacional de Agentes Culturales, administrado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario contados a partir de la apertura de la convocatoria.
· El único documento administrativo que NO será subsanable será la cédula de ciudadanía.
· Los documentos administrativos podrán ser subsanados dentro del plazo establecido en el cronograma de cada línea de participación
· El participante asume plena responsabilidad por la veracidad de la información suministrada. En caso de falsedad o inexactitud, podrá estar sujeto a las sanciones previstas en la ley y a las acciones administrativas correspondientes.
[bookmark: _Toc227856192]DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA LA EVALUACIÓN
Los proponentes deberán presentar obligatoriamente los documentos técnicos que se detallan a continuación. Estos documentos constituyen el núcleo de la propuesta y serán remitidos íntegramente a los jurados para su evaluación y calificación. Los formatos oficiales para el diligenciamiento de estos documentos se encuentran disponibles para descarga en la plataforma dispuesta por la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja.
Los documentos técnicos obligatorios son:
· Formato de Propuesta Técnica 
· Formato de Presupuesto 
· Formato de Cronograma 
· Formato de Trayectoria
En consecuencia, la no presentación de dichos documentos, su presentación incompleta, con restricción de acceso, con contraseña, o sin el cumplimiento de las condiciones establecidas en los lineamientos al momento de la inscripción, dará lugar al rechazo automático de la propuesta.
[bookmark: _Toc227856193]INFORME FINAL Y ENTREGA DE RESULTADOS
El beneficiario del estímulo deberá presentar a la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja un informe final de ejecución, como requisito obligatorio para el cierre administrativo y la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas.
El informe deberá presentarse dentro del plazo establecido en el cronograma de la convocatoria y, en todo caso, antes del cierre de la vigencia fiscal correspondiente, mediante el canal oficial definido por la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja.
	Documento
	Descripción

	1. Informe General del Proyecto
	Libreto o Dramaturgia Final.
- Extensión máxima: 10 páginas, letra Tahoma 10, interlineado 1.5.

	2. Producto Final
	- Registro audiovisual en formato MP4 y/o registro fotográfico en alta calidad. 
-  Ficha técnica completa del equipo creativo (roles y aportes).

	3. Soportes de Ejecución de visibilización y socialización   
	- Soportes que acrediten la realización efectiva del proyecto y la socialización del proyecto
- Actas de asistencia.
- Evidencias de difusión y circulación.
-Registros fotográficos o audiovisuales complementarios.

	4. Informe Técnico, Financiero y Administrativo
	- Relación de gastos ejecutados conforme al presupuesto aprobado.
- Facturas electrónicas.
- Comprobantes de pago.
- Cuentas de cobro y demás soportes contables.


El cierre del proceso de estímulo consistirá en el estreno de la obra terminada, la cual deberá guardar estricta coherencia con la propuesta seleccionada. Cada beneficiario será responsable de garantizar un espacio que cuente con las condiciones técnicas, de seguridad y de aforo idóneas para la representación. 
[bookmark: _Toc227856194]CONDICIONES DE ENTREGA
El informe final deberá presentarse tanto en medio físico como en formato digital, conforme a las siguientes condiciones:
· La versión digital deberá cargarse en la plataforma oficial dispuesta por la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, en formato PDF, junto con todos los anexos y soportes correspondientes.
· La versión física deberá radicarse debidamente foliada y firmada, dentro del plazo establecido en el cronograma de la convocatoria, conforme al formato de lista de chequeo. (adjuntarse en otro hipervínculo)
· Todos los enlaces aportados deberán estar habilitados para acceso público, sin contraseñas ni restricciones.
· La Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, podrá solicitar aclaraciones o soportes adicionales para verificar el cumplimiento del proyecto.
· La presentación completa del informe constituye requisito indispensable para el cierre del proceso y la expedición de la certificación de cumplimiento.
[bookmark: _Toc227856195]RELACIÓN DE GASTOS Y SOPORTES FINANCIEROS
El beneficiario del estímulo deberá presentar una relación detallada de los gastos ejecutados, conforme al presupuesto aprobado en la propuesta y en concordancia con la destinación específica de los recursos públicos asignados.
Para tal efecto, deberá cumplir las siguientes condiciones:
1. Soportes obligatorios: Todos los gastos deberán estar respaldados mediante facturas electrónicas de venta válidas, cuentas de cobro, documentos equivalentes o comprobantes contables que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa tributaria vigente en Colombia. Dichos documentos deberán estar expedidos a nombre del beneficiario del estímulo o de la persona jurídica responsable de la ejecución.
2. Correspondencia con el presupuesto aprobado: Los gastos reportados deberán corresponder estrictamente a los rubros, actividades y valores aprobados en el presupuesto de la propuesta. No se reconocerán gastos que no estén directamente relacionados con la ejecución del proyecto.
3. Prohibición de gastos no verificables: No se admitirán conceptos genéricos tales como “gastos varios”, “imprevistos”, “caja menor”, “apoyos generales” u otras denominaciones que no permitan identificar de manera clara, específica y verificable la destinación del recurso.
4. Identificación plena del gasto:
Cada soporte deberá permitir verificar, como mínimo:
· Nombre o razón social del proveedor.
· Número de identificación tributaria (NIT o cédula).
· Fecha de expedición.
· Concepto detallado del bien o servicio.
· Valor pagado.
5. Responsabilidad sobre el uso de los recursos: El beneficiario será responsable por la correcta ejecución y destinación de los recursos públicos. La presentación de soportes inválidos, inconsistentes, no verificables o que no correspondan al proyecto podrá dar lugar a la declaratoria de incumplimiento y a la obligación de reintegrar los recursos, sin perjuicio de las demás acciones administrativas, fiscales o disciplinarias a que haya lugar.
6. Facultad de verificación: La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, podrá realizar revisiones, requerimientos o verificaciones adicionales sobre los soportes financieros presentados, en ejercicio de su función de seguimiento y control de los recursos públicos.
[bookmark: _Toc227856196]REGISTRO DE USUARIO E INSCRIPCIÓN DE PROPUESTAS
Todo el proceso de registro e inscripción de propuestas se realizará exclusivamente a través de la página web oficial del Programa de Convocatorias, mediante la plataforma dispuesta para tal fin.
La plataforma estará habilitada para la inscripción y el envío de propuestas hasta las 5:00 p. m. de la fecha de cierre establecida en el cronograma oficial. Una vez vencido este plazo, el sistema se cerrará automáticamente y no se recibirán documentos ni se aceptarán inscripciones por ningún medio.
[bookmark: _Toc227856197]Consideraciones para la Inscripción

	Valide la información previamente
	Diligencie sus nombres completos o el nombre de su entidad exactamente como aparece en el documento de identidad o en el certificado de existencia y representación legal, según corresponda, con el fin de evitar reprocesos en los trámites administrativos y de desembolso.

	
	En el caso de los grupos conformados, el representante es quien debe realizar la inscripción de la propuesta a su nombre.

	Accesos a la documentación
	Los documentos administrativos y técnicos deben ser de libre acceso, y no podrán contener restricciones, contraseñas o claves.

	
	En caso de que los documentos no puedan visualizarse por condiciones de bloqueo o claves, se procederá de la siguiente manera:

	
	Si se trata de documentos administrativos: El participante deberá subsanarlos en el plazo establecido dentro del cronograma de cada línea de participación (el único documento que no será subsanable será la cédula de ciudadanía).

	
	Si se trata de documentos técnicos: la propuesta será rechazada, ya que estos no son subsanables.

	Presentación de documentos
	Para poder cargar su propuesta a la plataforma, todos los documentos deberán ser guardados en formato PDF. El único archivo que se permite en Excel es el presupuesto. Los documentos deben tener un peso máximo de 5 MB.

	Inscripción y cronograma
	La plataforma estará habilitada para la inscripción y el envío de las propuestas en el siguiente enlace: https://convocatoriaestimulos.tunja.gov.co/  hasta las 5:00 p. m. de acuerdo con las fechas de cierre.

	Términos y condiciones
	Al momento de la inscripción, los participantes aceptan los términos y condiciones de la convocatoria y declaran, bajo su responsabilidad, no encontrarse incursos en ninguna de las causales de prohibición, inhabilidad, incompatibilidad o impedimento, previstas en el presente documento.

	Incumplimiento de las condiciones
	Si en cualquier etapa del proceso la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, evidencia el incumplimiento de las condiciones de participación o la existencia de una prohibición, inhabilidad, incompatibilidad o impedimento podrá rechazar o suspender la propuesta y, cuando a ello haya lugar, adelantar la actuación administrativa las presentes condiciones generales.


[bookmark: _Toc227856198]CAUSALES DE RECHAZO	
La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja rechazará las propuestas que incurran en una o más de las siguientes causales:
a) Cuando no se aporten los documentos técnicos requeridos, o estos se presenten de manera incompleta, inconsistente, ilegible, extemporánea o sin el debido diligenciamiento, aun cuando dichos documentos estén previstos para ser revisados en la etapa de evaluación.
b) En el caso de los documentos técnicos, cuando los enlaces, archivos digitales o la información suministrada presenten fallas de funcionamiento, no puedan ser visualizados, contengan restricciones de acceso, requieran contraseñas, se encuentren bloqueados o presenten cualquier otra limitación que impida su verificación.
c) Cuando se verifique que una misma persona natural, persona jurídica o integrante de un grupo conformado haya inscrito más de una (1) propuesta, ya sea de manera directa o como integrante, representante o miembro de otra postulación.
d) Cuando una misma propuesta sea presentada en más de una línea, modalidad o categoría. En este caso, la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, rechazará todas las propuestas asociadas.
e) Cuando la propuesta sea presentada por una persona menor de edad.
f) Cuando se evidencie intermediación indebida o la inclusión de personas que no cuenten con un rol activo, definido y justificado dentro de la propuesta. No se admitirán postulaciones presentadas por managers, representantes informales o terceros ajenos a los participantes.
g) Cuando el tipo de participante seleccionado o el contenido de la propuesta no corresponda con el perfil exigido en la línea, modalidad o categoría.
h) Cuando el participante no subsane los documentos administrativos solicitados dentro del plazo establecido en el cronograma y a través del canal oficial definido.
i) Cuando, durante cualquier etapa del proceso, se evidencie que los documentos aportados no cumplen las condiciones o requisitos establecidos en los lineamientos generales o específicos de la convocatoria.
j) Cuando el tiempo de ejecución de la propuesta exceda el plazo máximo establecido para la respectiva línea de participación.
k) Cuando el participante no cumpla con las condiciones de residencia, domicilio o ámbito territorial exigido, o cuando no sea posible verificar dicha condición.
l) Cuando se compruebe que la información o documentación aportada es falsa, inexacta, inconsistente o no corresponda a la realidad.
m) Cuando el participante se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés establecida en la Constitución, la ley o los presentes lineamientos.
n) Cuando, en el caso de personas jurídicas, el certificado de existencia y representación legal no evidencie un objeto social relacionado con actividades artísticas, culturales, patrimoniales o creativas.
o) Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones generales o específicas de la convocatoria, o cualquier circunstancia objetiva, verificable y debidamente motivada que comprometa la legalidad, transparencia, equidad o adecuada ejecución del proceso.
Parágrafo 1. Verificación de la información: La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, podrá verificar en cualquier etapa de la convocatoria la veracidad de la información aportada por los participantes, así como consultar bases de datos oficiales, antecedentes, inhabilidades y solicitar documentación adicional.
Parágrafo 2. Rechazo y consecuencias legales: En caso de evidenciarse alguna causal de rechazo, la propuesta será excluida del proceso. Si la situación se detecta con posterioridad a la asignación del estímulo, la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, podrá revocar el beneficio y exigir el reintegro de los recursos, sin perjuicio de las acciones administrativas, fiscales, disciplinarias o penales a que haya lugar.
Parágrafo 3. Principios aplicables: Las presentes causales se aplicarán en cumplimiento de los principios de legalidad, debido proceso, selección objetiva, transparencia, igualdad y responsabilidad en el manejo de los recursos públicos.
[bookmark: _Toc227856199]VERIFICACIÓN DE PROHIBICIONES, INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES E IMPEDIMENTOS
     Una vez finalizado el proceso de evaluación y antes de la expedición del acto administrativo de otorgamiento del estímulo, la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, realizará la verificación integral de las inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y prohibiciones constitucionales y legales aplicables a los participantes que conforman la lista de elegibles, en cumplimiento de los principios de legalidad, moralidad administrativa y transparencia que rigen la función pública.

En caso de verificarse que alguno de los participantes se encuentra incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición, o registra antecedentes que impidan su vinculación o el otorgamiento de recursos públicos, la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, se abstendrá de otorgar el estímulo a dicha propuesta y procederá a asignarlo al participante que ocupe el siguiente lugar en el orden de elegibilidad, siempre que haya alcanzado el puntaje mínimo exigido y cumpla la totalidad de los requisitos establecidos en la convocatoria. Esta decisión será formalizada mediante el correspondiente acto administrativo debidamente motivado.

     Para estos efectos, la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja verificará, como mínimo, los siguientes antecedentes y registros oficiales, sin perjuicio de aquellos adicionales que resulten procedentes conforme a la normativa vigente:

     a. Antecedentes disciplinarios 
     b. Antecedentes fiscales 
     c. Antecedentes penales
     d. Antecedentes por delitos sexuales

 La verificación de estos antecedentes constituye un requisito previo e indispensable para la expedición de la resolución de otorgamiento del estímulo y no genera, por sí misma, derecho adquirido alguno a favor de los participantes hasta tanto se expida el acto administrativo correspondiente.
[bookmark: _Toc227856200]PROCESO DE VERIFICACIÓN
[bookmark: _Toc227856201]Verificación Administrativa
En esta etapa, la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, verificará que los documentos administrativos habilitantes se encuentren completos, debidamente diligenciados y cumplan con los requisitos y condiciones generales de participación, así como con lo establecido en el lineamiento específico correspondiente.
Las inconsistencias o faltas en los documentos administrativos habilitantes podrán ser objeto de subsanación únicamente respecto de requisitos formales (exceptuando la cédula de ciudadanía), dentro del plazo establecido en el cronograma de cada línea de participación. La subsanación no implicará, en ningún caso, la modificación, adición o reemplazo del contenido de la propuesta presentada ni la acreditación de condiciones generadas con posterioridad al cierre de la convocatoria. 
[bookmark: _Toc227856202] Verificación Técnica
La Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, a través de los jurados verificará que la propuesta y sus documentos técnicos cumplan con los requisitos y soportes exigidos en el lineamiento específico de cada línea de participación. La propuesta técnica, artística o conceptual y sus documentos soporte no serán subsanables y se considerarán definitivos al momento del cierre de la convocatoria, por lo que no podrán ser modificados, adicionados, reemplazados o eliminados.
Únicamente las propuestas que cumplan en su totalidad con los requisitos administrativos y técnicos establecidos continuarán a la etapa de evaluación. El incumplimiento de estos requisitos dará lugar al rechazo de la propuesta.

[bookmark: _Toc227856203]SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Dentro del plazo definido en cada lineamiento y conforme al cronograma de la convocatoria, la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, habilitará la plataforma oficial para que los participantes que lo requieran subsanen únicamente los documentos administrativos habilitantes que presenten inconsistencias o se encuentren incompletos.
La subsanación procederá exclusivamente respecto de requisitos formales previamente existentes al cierre de la convocatoria y no permitirá adicionar, modificar o reemplazar el contenido técnico, artístico o conceptual de la propuesta, ni acreditar condiciones adquiridas con posterioridad a dicha fecha.
Una vez finalizado el plazo de subsanación, la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, publicará el informe definitivo de verificación administrativa y técnica, con el cual se determinarán las propuestas habilitadas para continuar a la etapa de evaluación.
Parágrafo. La no subsanación de los documentos administrativos dentro del plazo establecido dará lugar al rechazo de la propuesta, en aplicación de los principios de igualdad, legalidad y selección objetiva
[bookmark: _Toc227856204] CLASIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Con base en los resultados del proceso de verificación, las propuestas se clasificarán de la siguiente manera:
· Propuesta rechazada: aquella que no cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria o que sea rechazada por decisión debidamente motivada de la terna de jurados durante la etapa de evaluación.
· Propuesta por subsanar: aquella respecto de la cual se identifique la necesidad de corregir o subsanar algún documento administrativo, dentro del plazo establecido.
· Propuesta en estudio: aquella que cumple con los requisitos administrativos y técnicos y continúa a la etapa de evaluación por parte de los jurados.
[bookmark: _Toc227856205]EVALUACIÓN Y SELECCIÓN	
[bookmark: _Toc227856206]Jurados
La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, designará a los jurados encargados de evaluar las propuestas que hayan sido habilitadas, atendiendo criterios objetivos de formación académica, trayectoria, experiencia e idoneidad, en concordancia con el área.
Los jurados actuarán con plena autonomía técnica, independencia e imparcialidad. Sus decisiones se adoptarán con fundamento en los Criterios de Evaluación definidos en la tabla técnica de estos lineamientos. En consecuencia, los conceptos, puntajes y decisiones emitidos por los jurados tendrán carácter definitivo e inapelable.
[bookmark: _Toc227856207]Deliberación
Las ternas de jurados adelantarán la deliberación correspondiente, la cual tendrá carácter reservado. Como resultado, se suscribirá el acta de deliberación con los puntajes asignados y el orden de elegibilidad. Para efectos de ser considerado "Elegible", la propuesta deberá obtener un puntaje mínimo de setenta (70) puntos sobre el total de la escala de calificación. Únicamente las propuestas que alcancen o superen este puntaje podrán ser declaradas ganadoras, en estricto orden descendente y hasta agotar el número de estímulos disponibles.
[bookmark: _Toc227856208]Reglas de Desempate
En caso de presentarse empate en el puntaje total, se aplicarán las siguientes reglas en orden de prioridad:
1. Se priorizará la propuesta que haya obtenido mayor puntaje en el criterio Calidad artística y solidez conceptual de la propuesta.
2. De persistir el empate, se priorizará la propuesta con mayor puntaje en el criterio Impacto, proyección cultural y socialización.
3. Si aún continúa el empate, se priorizará la propuesta con mayor puntaje en el criterio Viabilidad técnica y financiera de la propuesta.
4. En caso de mantenerse la igualdad, el comité evaluador podrá emitir una recomendación sustentada mediante análisis cualitativo consignado en acta.

[bookmark: _Toc227856209]Declaratoria de Desierta de la Convocatoria
Cuando los jurados determinen que las propuestas no cumplen con los estándares de calidad técnica o no alcanzan el puntaje mínimo de 70 puntos, podrán recomendar motivadamente la declaratoria de desierta de la línea de participación.
[bookmark: _Toc227856210]CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	Criterio
	Nivel Bajo 0 – 11
	Nivel Medio 12 – 21
	Nivel Alto 22 – 30
	Total

	Calidad artística y solidez conceptual de la propuesta
	La propuesta presenta debilidades en su estructura dramatúrgica; incoherencias internas y falta de claridad narrativa o conceptual.
	La propuesta muestra coherencia general y estructura definida, aunque con aspectos por fortalecer en su construcción conceptual o narrativa.
	La propuesta evidencia solidez conceptual, coherencia interna, estructura dramatúrgica clara y narrativa consistente.
	30

	Criterio
	Nivel Bajo 0 – 7
	Nivel Medio 8 – 14
	Nivel Alto 15 – 20
	

	Impacto, proyección cultural y socialización
	No se evidencia impacto cultural claro ni estrategia de socialización.
	Se identifican acciones básicas de proyección, impacto y socialización, moderado.
	Proyecta estratégicamente la escena teatral y contempla acciones de retorno, fortalecimiento sectorial y cumple con la socialización.
	20

	Criterio
	Nivel Bajo 0 – 5
	Nivel Medio 6 – 10
	Nivel Alto 11 – 15
	

	Viabilidad técnica y financiera de la propuesta
	El cronograma y presupuesto presentan inconsistencias o no se ajustan al alcance del proyecto.
	Existe coherencia general entre cronograma, presupuesto y alcance, aunque requiere ajustes menores.
	La propuesta demuestra planeación sólida; coherencia clara entre tiempos, recursos y resultados esperados.
	15

	Criterio
	Nivel Bajo 0 – 5
	Nivel Medio 6 – 10
	Nivel Alto 11 – 15
	

	Calidad del guion o propuesta dramatúrgica
	El texto o estructura dramatúrgica presenta debilidades narrativas, conflictos poco desarrollados o falta de claridad en los personajes.
	El guion evidencia estructura definida y desarrollo narrativo adecuado, aunque con elementos por fortalecer.
	El texto o propuesta dramatúrgica presenta solidez estructural, desarrollo profundo de personajes y construcción dramática consistente.
	15

	Criterio
	Nivel Bajo 0 – 7
	Nivel Medio 8 – 14
	Nivel Alto 15 – 20
	

	Trayectoria y experiencia acreditada de los participantes
	Trayectoria limitada o escasamente documentada en el campo teatral.
	Experiencia acreditada en proyectos teatrales, con participación sostenida en el sector.
	Trayectoria sólida, comprobada y pertinente; participación destacada en procesos o proyectos teatrales relevantes.
	20

	TOTAL
	
	
	
	100


[bookmark: _Toc227856211]PUBLICACIÓN DE RESULTADOS	
La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja publicará la resolución de otorgamiento, con el listado de beneficiarios por cada línea de participación, en la página web www.Tunja.gov.co/estimuloscultura/ y/o https://convocatoriaestimulos.tunja.gov.co/, de acuerdo con las fechas establecidas en el cronograma correspondiente.
[bookmark: _Toc227856212]PROCESO PARA BENEFICIARIOS
[bookmark: _Toc227856213]Plazo y Condiciones para la Ejecución de la Propuesta
El inicio de la ejecución de la propuesta estará condicionado a la entrega completa de los documentos requeridos, a la suscripción de la carta de aceptación del estímulo y, cuando aplique, a la aprobación de la póliza correspondiente.
En ningún caso podrá iniciarse la ejecución de actividades antes del cumplimiento total de estos requisitos.
La ejecución del proyecto deberá desarrollarse conforme al cronograma aprobado y finalizar, a más tardar, el nueve (9) de noviembre de 2026.
Los informes de ejecución, junto con sus respectivos soportes técnicos y financieros, deberán presentarse dentro del plazo establecido para la finalización del proyecto. Vencida esta fecha, no se recibirán informes ni documentación adicional por ningún medio.
El incumplimiento del plazo de ejecución o de la entrega oportuna del informe final podrá dar lugar a la declaratoria de incumplimiento y a las actuaciones administrativas a que haya lugar, incluida la obligación de reintegrar los recursos, de conformidad con lo establecido en la presente convocatoria.
Parágrafo: Solicitud de prórroga
La prórroga del plazo de ejecución procederá de manera excepcional y únicamente previa solicitud escrita del beneficiario, debidamente justificada, la cual deberá presentarse antes del vencimiento del plazo inicialmente establecido.
La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja podrá autorizar la prórroga mediante comunicación expresa, hasta por un término máximo de diez (10) días calendario, siempre que no se afecte la vigencia fiscal correspondiente. En ningún caso la prórroga se entenderá concedida por silencio administrativo ni por el simple transcurso del tiempo.
[bookmark: _Toc227856214]Solicitud de ampliación del plazo de ejecución
En los casos estrictamente necesarios en los que se requiera ampliar el plazo de ejecución del estímulo, el beneficiario deberá presentar solicitud formal y escrita ante la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, con una antelación mínima de veinte (20) días hábiles respecto a la fecha de finalización inicialmente prevista.
La solicitud deberá estar debidamente sustentada desde el punto de vista técnico, administrativo y/o financiero, y deberá incluir un plan de trabajo ajustado que contenga, como mínimo:
· Las actividades pendientes por ejecutar. 
· El nuevo cronograma propuesto. 
· La relación de los recursos disponibles. 
· Las estrategias previstas para garantizar la culminación del proyecto dentro del plazo adicional solicitado. 
La ampliación del plazo estará sujeta a evaluación y aprobación expresa por parte de la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja. En caso de ser autorizada, el beneficiario deberá actualizar las garantías y/o pólizas a que haya lugar, asegurando su vigencia conforme al nuevo plazo aprobado.
En todo caso, la ampliación del plazo de ejecución no podrá exceder la vigencia fiscal correspondiente ni comprometer recursos de una vigencia diferente a aquella en la que fue otorgado el estímulo.
Las solicitudes presentadas por fuera del término establecido no serán evaluadas.
[bookmark: _Toc227856215]ETAPA DE EJECUCIÓN: ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO.
1. Durante la etapa de ejecución de la propuesta beneficiaria, la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, designará un(a) profesional encargado(a) de realizar el acompañamiento y seguimiento permanente a la ejecución de la propuesta, así como de estar disponible para la atención de dudas, consultas y orientaciones requeridas por los beneficiarios, con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones establecidas en la convocatoria y en el acto administrativo de asignación del estímulo.
2. La Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, podrá solicitar, en cualquier momento, los soportes financieros, contables, presupuestales y administrativos adicionales que considere necesarios para verificar la correcta ejecución de los recursos y el desarrollo de las actividades aprobadas. El incumplimiento en la entrega de esta información podrá dar lugar a las actuaciones administrativas correspondientes.
3. Cuando se trate de beneficiarios de las líneas de circulación y, al momento de la ejecución, se presenten situaciones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados que les impidan desarrollar la propuesta en el lugar inicialmente aprobado, el beneficiario podrá proponer a la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja un cambio de lugar de circulación. Dicho cambio deberá contar con autorización previa y expresa por parte de la Secretaría Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja y no podrá modificar el objetivo, alcance ni los resultados, garantizando en todo caso el cumplimiento integral de la propuesta.
[bookmark: _Toc227856216]REQUISITOS Y CONDICIONES PARA EL DESEMBOLSO DEL ESTÍMULO
El desembolso del estímulo estará condicionado al cumplimiento integral y verificable de los siguientes requisitos:
a) La expedición y ejecutoria del acto administrativo mediante el cual se otorga el estímulo.
b) La entrega completa y oportuna de la documentación requerida en físico para la aceptación del estímulo, en los términos establecidos por la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja:
En el primer desembolso:
- Cédula de Ciudadanía 
-Cuenta de cobro conforme al formato suministrado
- Certificación Bancaria (Actualizada no mayor a 30 días)
- Registro Único Tributario RUT (Actualizada no mayor a 30 días)
 - Documentos administrativos (Según corresponda)
c) La presentación del informe final y de las evidencias en físico de ejecución exigidas en cada línea de participación, conforme al esquema de presupuesto donde se contemplen los pagos:
En el segundo desembolso:
-Informe final conforme a lo requerido.
- Cédula de Ciudadanía 
- Cuenta de cobro conforme al formato suministrado
- Certificación Bancaria (Actualizada no mayor a 30 días)
- Registro Único Tributario RUT (Actualizada no mayor a 30 días)
d) La disponibilidad efectiva de recursos, una vez surtidos los trámites administrativos internos correspondientes ante la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja y la Secretaría de Hacienda Municipal de Tunja, de conformidad con el Plan Anual de Caja (PAC) y la normatividad presupuestal vigente.
El desembolso se realizará conforme a los tiempos administrativos y financieros establecidos por la administración municipal y estará sujeto a las disposiciones legales y presupuestales aplicables.
[bookmark: _Toc227856217]Retenciones
Los estímulos otorgados en el marco de la presente convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley 397 de 1997 y demás normas nacionales que la modifiquen, adicionen o sustituyan, así como por las disposiciones municipales que resulten aplicables.
De conformidad con la normatividad tributaria y fiscal vigente, los recursos entregados a título de estímulo estarán sujetos a las retenciones, deducciones y demás gravámenes a que haya lugar.
En consecuencia, los desembolsos que se realicen estarán sujetos a las retenciones correspondientes, las cuales serán practicadas por la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Tunja, en cumplimiento de la normativa vigente al momento del pago.
En ningún caso el presupuesto presentado por el participante podrá incluir el pago de impuestos, tasas o retenciones en la fuente, dado que estas obligaciones deberán ser asumidas directamente por el beneficiario del estímulo.
La base para la aplicación de las retenciones será el cien por ciento (100 %) del valor total del estímulo otorgado, y estas se efectuarán de manera proporcional en cada desembolso.
El valor neto recibido por el beneficiario podrá ser inferior al valor total asignado, en razón de las retenciones legales aplicables.
[bookmark: _Toc227856218]Pólizas
Con el fin de garantizar el cumplimiento de los compromisos derivados del acto administrativo de otorgamiento y de la aceptación del estímulo, los beneficiarios cuyos estímulos superen la suma de veinte millones de pesos m/l ($20.000.000), deberán constituir una póliza de cumplimiento a favor de entidades estatales, específicamente a favor del de la alcaldía de Tunja – Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, identificado con NIT 891800846-1.
Esta póliza deberá amparar el diez por ciento (10%) del valor total del estímulo otorgado y contar con una vigencia igual al plazo de ejecución establecido, más cuatro (4) meses adicionales. Los datos específicos de la póliza podrán ajustarse de acuerdo con las condiciones particulares de cada línea de participación.
Las pólizas deberán presentarse junto con el respectivo soporte de pago y las condiciones generales que las rigen.
[bookmark: _Toc227856219]Renuncia a los Estímulos y Devolución de Recursos	
Cuando, en cualquier etapa del proceso de verificación, evaluación o ejecución, el participante se vea impedido para continuar con su participación, deberá notificarlo por escrito a la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, indicando de manera clara, detallada y suficientemente motivada las razones que sustentan su retiro, y solicitando formalmente la cancelación de su participación en la respectiva convocatoria.
Los beneficiarios que, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito o circunstancias ajenas a la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, se vean impedidos para ejecutar la propuesta aprobada por los jurados o desarrollarla dentro del plazo establecido o de la vigencia fiscal correspondiente, deberán presentar su renuncia mediante documento escrito dirigido a la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, anexando los soportes que permitan verificar la ocurrencia de dichas circunstancias.
La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial verificará la justificación presentada y, de ser necesario, podrá solicitar información adicional, con el fin de valorar las circunstancias expuestas y definir las actuaciones administrativas que correspondan.
Una vez aceptada la renuncia, el beneficiario deberá efectuar la devolución de los recursos recibidos, de manera total o proporcional, de acuerdo con el estado de ejecución de la propuesta, según lo determine la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial. Para tal efecto, deberá aportar copia del comprobante de la consignación realizada en la cuenta que para ello disponga la Secretaría de Hacienda. Las devoluciones se realizarán de acuerdo con los procedimientos establecidos por dicha dependencia.
[bookmark: _Toc227856220]Proceso de Incumplimiento
Cuando la Secretaría de Cultura , Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, tenga conocimiento de que un participante o beneficiario del estímulo se encuentra incurso, en alguna de las prohibiciones previstas en las condiciones generales o en los lineamientos de participación, o haya incumplido las obligaciones derivadas del acto administrativo de otorgamiento, de su aceptación o de la ejecución de la propuesta, adelantará la correspondiente actuación administrativa, con el fin de verificar los hechos y garantizar el derecho de defensa y contradicción.
Para tal efecto, la Secretaría requerirá al participante o beneficiario para que, dentro del término que se le señale, presente las explicaciones a que haya lugar y aporte los soportes que considere pertinentes.
Con fundamento en las actuaciones surtidas y las pruebas recaudadas, la Secretaría podrá adoptar, mediante acto administrativo debidamente motivado, una o varias de las siguientes decisiones:
a) Excluir al participante o beneficiario en cualquier etapa de la convocatoria.
b) Declarar el incumplimiento y exigir la devolución total o parcial de los recursos otorgados.
El acto administrativo que ordene la devolución de recursos prestará mérito ejecutivo y constituirá título suficiente para adelantar el respectivo proceso de cobro coactivo, de conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.
En todo caso, la actuación administrativa se adelantará con observancia de los principios del debido proceso, la buena fe, la proporcionalidad y la legalidad, conforme al ordenamiento jurídico vigente
[bookmark: _Toc227856221]REMISIÓN A AUTORIDADES COMPETENTES	
Cuando, en cualquier etapa del proceso de verificación, evaluación, ejecución o seguimiento, la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja, identifique indicios objetivos y verificables de posibles conductas irregulares que puedan constituir falta disciplinaria, responsabilidad fiscal o conducta punible, tales como presunta falsedad documental, suministro de información inexacta o utilización indebida de recursos públicos procederá a adoptar las medidas administrativas preventivas a que haya lugar, incluida la suspensión de desembolsos pendientes.
Así mismo, pondrá los hechos en conocimiento de las autoridades competentes, tales como la fiscalía general de la nación, la Contraloría competente y la Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia, según corresponda.

[bookmark: _Toc227856222]Responsabilidad Frente a Terceros
Las actuaciones administrativas que adelante la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja se realizarán sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar.
El beneficiario del estímulo será el único responsable por las actuaciones u omisiones que se deriven de la ejecución del proyecto, así como por los hechos atribuibles a sus contratistas, subcontratistas, colaboradores o cualquier persona vinculada directa o indirectamente al desarrollo de la propuesta.
En caso de que se presenten reclamaciones, demandas, procesos judiciales o administrativos por parte de terceros relacionadas con la ejecución del proyecto, el beneficiario deberá asumir de manera exclusiva la defensa, los costos, las indemnizaciones y cualquier otra obligación que se genere.
La Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial de Tunja no asumirá responsabilidad alguna por situaciones derivadas de la ejecución del proyecto por parte del beneficiario.
[bookmark: _Toc227856223]Derechos de Autor y Propiedad Intelectual 
Conservación de derechos: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 30 de la Ley 23 de 1982 y demás normas concordantes, los autores de las obras, contenidos, producciones o resultados que se generen con ocasión de la Convocatoria de Estímulos para Procesos Artísticos y Culturales de Tunja – CEPAC 2026 conservarán la titularidad de los derechos morales y patrimoniales sobre sus creaciones.
Concesión de licencia gratuita: Con la postulación y, en caso de resultar seleccionados, con la aceptación del estímulo, los beneficiarios conceden al Municipio de Tunja – Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial una licencia gratuita, no exclusiva, irrevocable y de alcance mundial para fijar, reproducir, comunicar públicamente, exhibir y difundir sus obras, total o parcialmente, así como utilizar imágenes relacionadas con el proyecto y el nombre del autor o colectivo, por cualquier medio impreso, digital, audiovisual o de otra naturaleza, sin limitación territorial, exclusivamente con fines de divulgación, promoción y memoria institucional del programa, sin ánimo de lucro.
Los participantes asumirán la responsabilidad exclusiva por la gestión y pago de los derechos de propiedad intelectual de la dramaturgia, música, elementos visuales y demás componentes de la obra. En caso de utilizar obras de terceros, deberán contar con las autorizaciones correspondientes, exonerando a la organización de cualquier reclamación legal.
[bookmark: _Toc227856224]PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (HABEAS DATA)
Al diligenciar el formulario de inscripción, el participante autoriza de manera voluntaria, previa, informada e inequívoca al Municipio de Tunja – Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial, en calidad de responsable del tratamiento, para realizar el tratamiento de los datos personales suministrados con ocasión de la propuesta presentada.
Dicho tratamiento comprende la recolección, almacenamiento, uso, circulación, intercambio y supresión de la información, exclusivamente con fines institucionales, administrativos, educativos e informativos, sin ánimo de lucro, garantizando en todo caso su uso adecuado y conforme a la finalidad de la presente convocatoria.
Se informa a los participantes que la información que se produzca o recopile en las diferentes etapas de la convocatoria podrá tener carácter público, de conformidad con los principios de transparencia y acceso a la información pública, y podrá ser consultada a través de los medios oficiales dispuestos por el Municipio de Tunja, sin perjuicio de la protección legal aplicable a los datos personales de carácter privado, semiprivado o sensible.
Los datos de naturaleza pública, incluidos aquellos contenidos en fuentes de acceso público, podrán ser tratados conforme a los principios y disposiciones establecidos en la normativa vigente. En ningún caso esta disposición implica la pérdida de la protección legal aplicable a los datos personales que no tengan carácter público.
El titular de los datos personales podrá ejercer en cualquier momento los derechos de acceso, actualización, rectificación y supresión de la información, así como la revocatoria de la autorización cuando sea procedente, mediante solicitud dirigida a la Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio Territorial del Municipio de Tunja.
El tratamiento de los datos personales se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, el Decreto 1074 de 2015 y las demás normas que regulen la protección de datos personales en Colombia.
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